		
En relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00350, presentada por Doña M.ª Teresa Nosti Izquierdo, miembro de las Cortes de Navarra, parlamentaria foral no adscrita, el Consejero de Educación informa: 
La formación en empresa u organismo equiparado está regulada por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de la Formación Profesional. La implantación de la FP Dual en la Comunidad Foral de Navarra se está realizando según lo establecido en la citada normativa que asegura, por tanto, la calidad de la formación y unas condiciones laborales adecuadas para el alumnado de la FP Dual.
El Departamento de Educación, en colaboración con las asociaciones más representativas del tejido económico de la Comunidad Foral de Navarra, está acompañando la implantación de la FP Dual con campañas de divulgación, información y formación que dinamicen la incorporación de las empresas u organismos equiparados a su participación en la formación del alumnado de la FP Dual.
La participación del tejido productivo en el proceso formativo, definido en el nuevo modelo de FP Dual, permitirá identificar las competencias demandadas por el mundo laboral, tanto para el aumento de la productividad como para la generación de empleo y su mantenimiento por parte de los sectores productivos.
El Departamento de Educación, a través de encuestas gestionadas por los propios centros formativos, actualiza la información estadística que permite conocer, durante los primeros meses desde la finalización de sus estudios, el nivel de inserción laboral del alumnado egresado
En Pamplona, a 28 de octubre de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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